RES. 4411/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008281, Ent. N° 6408/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con el Convenio a suscribir por el Comando General de la Armada (AN) y el Comando General del Ejército (EN);

RESULTANDO: 1) que mediante el convenio remitido, el EN autoriza al Departamento de Comunicaciones e Informática a entregar al Comando General de la AN una copia del código fuente del “Sistema de Personal del Ejército”, desarrollado por personal del Comando General del Ejército Nacional y por orden del mismo desde el año 2002. El mismo será entregado para uso exclusivo y privado de la Armada Nacional;

2) que en dicho sentido, el Departamento de Comunicaciones del EN deberá asesorar y colaborar en las modificaciones de los fuentes entregados, así como en la migración y carga inicial de la información proporcionada por la AN. Dicho Departamento, realizará tareas de relevamiento, análisis de información, migración, configuración, instalación y puesta a punto de los servidores de aplicación y servidor de bases de datos en los cuales ejecutará el Sistema;
3) que asimismo, el EN realizará la migración de datos que actualmente tiene la AN en sus sistemas internos al sistema SIGEP, de forma tal que el mismo quede operativo con la información de la AN;
4) que la AN deberá pagar la suma de $ 7:712.300;
5) que la primera etapa del trabajo demandará 3.840 horas de trabajo, las cuales serán ejecutadas en un plazo de 8 meses calendario. La segunda etapa demandará 1.985 horas de trabajo las cuales serán ejecutadas en un plazo de 6 meses calendario;
                                      

CONSIDERANDO:  1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 135 de la ley 18.172, el Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;
2) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de la suma de $ 7:712.300, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional;

4) Devolver las actuaciones.
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